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               DEMANDANTE:     ANA BEATRÍZ GÓMEZ CARMONA 
  

    DEMANDADO:       GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN 
 
                                   SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
                                   CRUZ BLANCA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
                                   CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 
Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señora ANA BEATRÍZ GÓMEZ CARMONA C.C. 43752.201 demandante 
 
Doctora LIZA MARÍA BALLESTEROS LÓPEZ TP 250.101 apoderada de la parte demandante 
 
Doctora ROSA ALICIA ÁLVAREZ ZEA C.C. 43.546.657 representante legal de GÉNESIS SALUD 
IPS EN LIQUIDACIÓN 
 
Doctor JULIO FREDYS DUMAR RUÍZ TP 179.306 apoderado de GÉNESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACIÓN 
 
Doctora ROSA MARÍA LÓPEZ JARABA C.C. 50.937.499 representante legal de CRUZ BLANCA 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 
Doctor JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS C.C. 79.937.643 representante legal de SALUDCOOP 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 
Doctor JOSÉ RAFAEL PISSO ORDÓNEZ C.C. 1.136.887.000 representante legal de CAFESALUD 
EPS SA EN LIQUIDACIÓN. 
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LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA  

 
Pista 1: Práctica de pruebas y alegatos 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/86f89a68-a9bd-4248-8c89-
856bbb86b6ef?vcpubtoken=d7602b97-d8ec-4080-b55b-f6354ed968b1 

 
Pista 2: Sentencia y recursos 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/80a235f8-90e4-474a-9d7d-
d5da4ad09b8b?vcpubtoken=41845f00-98bb-4b04-b6bd-4f5f3ea2a83b 

  
PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se practicó interrogatorio de parte a la Doctora ROSA ALICIA ÁLVAREZ ZEA representante legal de 
GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se practicó interrogatorio de parte a la Doctora ROSA MARÍA LÓPEZ JARABA representante legal de 
CRUZ BLANCA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se practicó interrogatorio de parte al Doctor JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS representante legal de 
SALUDCOOP EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se practicó interrogatorio de parte al Doctor JOSÉ RAFAEL PISSO ORDÓNEZ representante legal de 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se practicó interrogatorio de parte a la demandante ANA BEATRÍZ GÓMEZ CARMONA. 
 
Se practicaron testimonios de DIEGO ARTURO SARASTI VANEGAS y ADRIANA MARÍA RESTREPO 
CÁRDENAS. 
 

CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 
 
Se cierra el debate probatorio sin más pruebas para practicar. Los apoderados de las partes 
presentan alegatos de conclusión. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 594 de 2021 del consecutivo general y N° 286 
de 2021, de procesos ordinarios. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

F A L L A 
  
PRIMERO: DECLARAR en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, que 
el rol de empleador de la señora ANA BEATRÍZ GÓMEZ CARMONA lo desempeña GENESIS SALUD IPS 
EN LIQUIDACIÓN, con posterioridad de la cesión del contrato de trabajo suscrita con EPS CRUZ 
BLANCA S.A.   
  
SEGUNDO: ABSOLVER a GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN, CRUZ BLANCA EPS EN 
LIQUIDACIÓN, CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN y SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN de las demás 
pretensiones incoadas en su contra por la parte demandante.  
  

Señor DIEGO ARTURO SARASTI VANEGAS C.C. 70.558.086 testigo 
 
Señora ADRIANA MARÍA RESTREPO CÁRDENAS C.C. 42.761.401 testigo 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/86f89a68-a9bd-4248-8c89-856bbb86b6ef?vcpubtoken=d7602b97-d8ec-4080-b55b-f6354ed968b1
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/86f89a68-a9bd-4248-8c89-856bbb86b6ef?vcpubtoken=d7602b97-d8ec-4080-b55b-f6354ed968b1
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/80a235f8-90e4-474a-9d7d-d5da4ad09b8b?vcpubtoken=41845f00-98bb-4b04-b6bd-4f5f3ea2a83b
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/80a235f8-90e4-474a-9d7d-d5da4ad09b8b?vcpubtoken=41845f00-98bb-4b04-b6bd-4f5f3ea2a83b
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TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN y en favor de  
parte demandante. Se fijan las agencias en derecho  $908.526.    
  
Lo resuelto, se notifica en ESTRADOS.  
    

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 

 

 

RECURSOS 
Se conceden los recursos de apelación interpuestos y sustentados oportunamente por los 
apoderados de la DEMANDANTE y GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN en el efecto suspensivo. 
Se ordena el envío del expediente al Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

Firmado Por:

 

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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